




















    
          
             
          



 






               
              


 


             





               



             
          
              






















             
            

              






          
            




 


 

 


           


           


 


  
           


 

 

          


 



          






















     

         
          


             

        
    


 



                

         
    





             







             



    

     











          

             





















             









  





 





      















 





 





             

           









             





        



















             

       


            


            
     
           

           


    



 



        









              



 





           















               





























            





      

















                



             







           

               



 









 









             























 

              



            















                 













     








 


             


 
           




              























          
             



            
            









           





              













              







            











           





















  









             



              



                



               









              











      

            

  

         



             





    







       



 

























              























              





            





             

             









              









            

         



















   

             



   















           











   

            

         



      











 





    

         

  





             



































          

















   



             



 



 











































   





               

              





               









           





         





   





           



             



              



 









     



 























            





            



             





















           

        





              





  

         

            









 

















            



             





 







 







           

         



    









         



 



            

            











         





















             



 









 

            



            

























         







    

           

           









             

































             

  











         

             





           















        

          







               



       

           

 



             

         



























          



   



             

        

           

              

  









     















              





           

    







            
 

              


















              
              









 





         



            
            
       



 
            
 


 





          
           
             







       























               

         

             

            



             







   



            



          

















            

  



            







             

          

         



 





             



















 







              

           

             























           





          











   

 







              





     

           





























 

           











     

             

          

         



   









             










          

 
 


            
  






















           
          


            








             


             

            




            
 

             
  




             
         


  






            



















            



         

   





              









               



  







   

           



              

              



















              







       

















   







  



 









          





             



   

           



              

  





 

 



   



 



              











              

















           











           







           





    

      



          

              

 

 









                








 



    

             



























             







              



































   

             











           





























 





  





            

            



         











            



             



             

       



       



   





















         



















            




            
        

             


              
           

          
             
 



  

          




    
           





        





          

             


























            
        

      








    



 
             
     


    






              









































             

           





             



    







      

          



   



            



            

  





   





              





  

             



 



            

               





















              









        





               







           




             






            

   

           





             





 



 

































              



            









             



 



 







            









              











      









          






















           
         
           


     


 

        



         



           





         
            


    

   






 







           



 



 

























            
           
         



































            


 





















  






 



 
















 







 







 









 


           



          



















         



          



 



        



 





 


 



 




 



 



 



 



             












 


 










 









 


Comentarios 



Hoja 1 de 23 



















 



 


Comentarios 



Hoja 2 de 23 

 



“Mediante la alteración de diseño 1-MDI-03515-00/I02, Rev.0, solicitada por el equipo de inspección, el 
titular explicó que se fuerza a que la aplicación PPP (Poner Plant Performance)…”. 



“En primer lugar, el titular mostró las pantallas de rendimiento térmico y de cálculo de balance térmico 
para cada una de las unidades. El cálculo de balance térmico se realiza mediante la aplicación Power 
Plant Performance (PPP)…”







 



 


Comentarios 



Hoja 3 de 23 



 


“El titular confirmó que tras la implantación en la Unidad 1, falló una de las RTDs. En dicho caso el 
SAMO dio alarma de fallo crítico, y se ejecutó el procedimiento de operación anormal POA-1-INS-7, Rev. 
0F, “Fallo Crítico medida ultrasonido caudal de agua de alimentación”, que dirige a bajar carga en 
turbina hasta un nivel de potencia térmica de 2917 MWt (99% de potencia nuclear) en caso de no poder 
subsanarse el fallo crítico a las 24 horas”. 

 










 



 


Comentarios 



Hoja 4 de 23 

 



“El titular indicó que tras esta modificación, un fallo en el UTM se considera fallo no crítico de medida 
de potencia térmica y, por lo tanto, se mantiene estable el nivel de potencia térmica nuclear. En el caso de 
la Unidad 1, dicha alarma está fija en sala de control, si bien la alarma de fallo crítico se encuentra 
disponible”. 











 



 


Comentarios 



Hoja 5 de 23 

 



“…La implementación de la corrección off-line, reduce significativamente el tiempo de permanencia para 
la toma de dichos datos”. 





“…La implementación de la corrección on-line, reduce significativamente el tiempo de permanencia para 
la toma de dichos datos”. 

 



 


Comentarios 



Hoja 6 de 23 

 



“…En la revisión de la hoja de planos actualizados durante la inspección se ha comprobado que en la 
tabla de relés, estos no se encontraban actualizados. Durante la inspección el titular abrió una no 
conformidad NC-AL-21/3634 y una CO-AL-21/640, para subsanar este error en las colecciones de 
esquemas desarrollados y cableado D-E-01702 y D-E-01711”. 















 



 


Comentarios 



Hoja 7 de 23 

 



“…La compra de las nuevas válvulas automáticas SF-1-LV-5550A y SF-1-LV-55508 se realizó dentro del 
alcance de la 2-MDR-03364-00 (se solicitaron válvulas para las dos unidades)”. 





“…La compra de las nuevas válvulas automáticas SF-1-LV-5550A y SF-1-LV-5550B se realizó dentro del 
alcance de la 2-MDR-03364-00 (se solicitaron válvulas para las dos unidades)”. 

 



 


Comentarios 



Hoja 8 de 23 

 



“…TJ2-PF-03364-00.01 revisión: 0 

Prueba Realizada en dos partes, el 16-11-2020 se realizan la comprobaciones relativas al diseño de las 
válvulas de aislamiento, correcta instalación de la válvula de retención SF-1-520…”. 



“Respecto a las comprobaciones relativas a inspección en servicio realizadas a las nuevas válvulas de 
retención SF-1-525 (U1) y SF-1-520 (U2)…”. 





“…TJ2-PF-03364-00.01 revisión: 0 

Prueba Realizada en dos partes, el 16-11-2020 se realizan las comprobaciones relativas al diseño de las 
válvulas de aislamiento, correcta instalación de la válvula de retención SF-2-520…”. 



““Respecto a las comprobaciones relativas a inspección en servicio realizadas a las nuevas válvulas de 
retención SF-1-525 (U1) y SF-2-520 (U2)…”. 

 



 


Comentarios 



Hoja 9 de 23 

 



“La alteración de diseño mecánico 0-MDR-03641-00/M02 consistió en modificar las aletas de refuerzo 
del pasamuros sustituido de la tubería de descarga de 24’’ SW-X-20-156. Según explicó el titular, se 
observó que no se podían colocar el pasamuros con dos coronas circulares. Por tanto, se modificó el diseño 
a un pasamuros con una sola corona”. 













 



 


Comentarios 



Hoja 10 de 23 


 



“La inspección cuestionó la gestión de esta MD, en la que, como se observa con las descripciones 
anteriores, las dos primeras alteraciones de diseño (modificación de pasamuros de la tubería de descarga 
y sustitución de perno embebido en la bancada) estaban planificadas de forma independiente con la MD 
inicial (la rigidización de los soportes) y no estaban relacionadas con el objeto de esta MD ni existían 
interferencias en la ejecución de la MD y las Alteraciones de Diseño civil. Dichas alteraciones estaban 
relacionadas con la orden de trabajo de la sustitución de la tubería de descarga de 24’’ SWX-20-156, en 
la Estructura de toma de Agua de Servicios Esenciales, por MIC, y según indicó el titular por trazabilidad 
de la documentación se habían incluido en la MDR-03641, dado que estaban todos los trabajos 
relacionados con el descargo de la bomba de esenciales SWX-PP-01. 

El titular además mencionó que la posibilidad de realizar una Alteración de Diseño se encuentra 
contemplada en el procedimiento GE-26 Gestión de Modificaciones de Diseño como ampliaciones del 
alcance inicialmente previsto en la modificación, aunque la inspección señaló la ambigüedad de esta 
afirmación, e indicó que según el procedimiento GE-26 el objeto de las Alteraciones de Diseño es el de 
realizar cambios al diseño previsto de la MD durante la fase de implantación cuya entidad no justifique la 
revisión de la MD, lo que difiere del objeto de las Alteraciones de Diseño civil indicadas en la presente 
acta. 

A pesar de lo anterior, el titular argumentó que con esta práctica, cuyo objetivo era el de no demorar la 
ejecución de modificaciones, también garantizaban que llevaban a cabo los análisis para garantizar que 
las alteraciones de diseño cumplían los requisitos de seguridad, indicando que, en el caso analizado, se 
había revisado la evaluación de seguridad de la MD, de referencia 01-0-EV-Z-03641-00 Ed. 5, antes de su 
ejecución para incorporar en el cuestionario las AD propuestas y de esta forma asegurar que se daba 
cumplimiento a lo requerido en la Instrucción IS-21 del CSN”. 



“Con respecto a la gestión y el control de la configuración de otras alteraciones de diseño que pudiesen 
surgir de trabajos o alteraciones no relacionadas concretamente con una MD ya documentada dentro del 
propio sistema (como es el caso expuesto anteriormente), el titular se comprometió a llevar a cabo un 
análisis de los procedimientos de gestión de MD de la planta, para analizar un método adecuado en este 
tipo de situaciones, de manera que dichas alteraciones de diseño se puedan realizar con trazabilidad dentro 
del proceso de gestión de modificaciones de diseño de la planta, y con la diligencia necesaria cumpliendo 
los requisitos de seguridad”. 



“Analizar la gestión y trazabilidad documental de las Alteraciones de diseño fuera del alcance de la propia 
modificación de diseño (ejemplo: alteraciones de diseño relativas a los trabajos necesarios para el cambio 
de las tuberías de descarga de las bombas por MIC: SWX-PP-01, SW1-PP-01B y SW2-PP-01B)”. 















 



 


Comentarios 



Hoja 11 de 23 

 



“La sustitución del pasamuros de la bomba SW1-PP-01B había sido ejecutada en junio de 2021 de forma 
independiente a la rigidización del soportado de la bomba. El titular mostró la OT-9148209 que registraba 
esta actuación. En este caso el titular no lo había gestionado a través de ninguna MD ya que el diseño del 
nuevo pasamuros se encontraba aprobado de acuerdo con la mencionada alteración de diseño C01”. 





“La sustitución del pasamuros de la bomba SW1-PP-01B había sido ejecutada en junio de 2021 de forma 
independiente a la rigidización del soportado de la bomba. El titular mostró la OT-9148209 que registraba 
esta actuación. En este caso el titular no lo había gestionado a través de ninguna MD ya que el diseño del 
nuevo pasamuros se encontraba aprobado de acuerdo con la mencionada alteración de diseño 0-MDR-
03641-00/C01”. 

 



 


Comentarios 



Hoja 12 de 23 

 



“El titular mostró el plano 01-D-C-01306 Ed.7 Hoja 1 Cont. F. En este documento se refleja la losa con 
el diseño soportado de las bombas de esenciales y las modificaciones y alteraciones de diseño asociadas. 
La inspección observó que algunos de los cambios realizados a las bombas no se encontraban actualizados 
en este plano, como era la identificación de la alteración de diseño C02 sobre el perno sustituido en la 
bancada de la bomba SWX-PP-01”. 











 



 


Comentarios 



Hoja 13 de 23 

 



“…La inspección mostró su interés en la verificación estructural por parte de ingeniería del diseño de los 
anclajes de las riostras al suelo estructural de las losas de esenciales y por la verificación del perno 
embebido en la bancada de la bomba SWX-PP-01 que ha sido mencionado anteriormente en la alteración 
de diseño C02”. 





“…La inspección mostró su interés en la verificación estructural por parte de ingeniería del diseño de los 
anclajes de las riostras al suelo estructural de las losas de esenciales y por la verificación del perno 
embebido en la bancada de la bomba SWX-PP-01 que ha sido mencionado anteriormente en la alteración 
de diseño 0-MDR-03641-00/C02”. 





 



 


Comentarios 



Hoja 14 de 23 


 



“En este documento se indica que la verificación de anclajes se realiza basada en el cumplimiento de la 
Instrucción de Acero Estructural española (EAE-11), que es la norma de diseño para estructuras metálicas 
convencionales. La inspección manifestó que en su Base de Licencia, que se encuentra referenciada en el 
capítulo 3.8.6 del EFS de CNA menciona específicamente que la norma aplicable a la verificación de 
bancadas y soportes de equipos de seguridad es la normativa americana AISC (American Institute of Steel 
Construction). 

El titular señaló que por conservadurismo, estos anclajes se habían considerado como Categoría Sísmica 
I, pero que realmente se trataban de Categoría Sísmica IIa, aunque esto no se encontraba identificado ni 
en el documento de cálculo ni en la evaluación de seguridad. 

El titular mostró la justificación a esta afirmación en el documento 01-C-M-07576, de abril de 2019, que 
concluye tras un análisis mecánico para las condiciones de carga postuladas, que las modificaciones 
recogidas en 0-MDR-3641-00 sobre la instalación de riostras de rigidización hasta la altura de la brida 
de la linterna de la bomba no ponen en compromiso a la calificación sísmica de la bomba de esenciales. 

La inspección indicó que independientemente de si los anclajes son CSI o CSIIa, el diseño de estos debe 
verificar que cumple los criterios de su BL”. 



“Análisis de aplicabilidad la Instrucción de Acero Estructural (EAE) de 2011 usada en los cálculos civiles 
de los nuevos soportados instaladas en las bomba SWX-PP-01, en lugar de la normativa americana de 
referencia (AISC) identificada en las BBLL (tabla 3.12.1-1 del ES)”. 





































 



 


Comentarios 



Hoja 15 de 23 

 



“La inspección manifestó la necesidad de realizar una verificación estructural del perno basada en su 
norma Base de Licencia, que tenga en cuenta las posibles combinaciones de carga (incluidos los escenarios 
de operación normal, o el escenario de accidente con sismo OBE), los factores de mayoración de cargas y 
los factores de minoración de resistencias aplicada a cada combinación de carga para un correcto diseño”. 





     



  









 



 


Comentarios 



Hoja 16 de 23 

 



“La inspección solicitó ver la gama para calibración y comprobación de este sistema de medida. El titular 
mostró el documento C-NA-5362, Rev.1 “Inspección, limpieza, calibración y sustitución del sistema de 
monitorización del perfil de temperatura del agua del embalse de esenciales”, de ejecución cada 2 años. 
En dicho documento se concluye que la calibración con los equipos disponibles tiene una incertidumbre 
de ±1.1ºC. El titular indicó que puesto que dicho valor supera la incertidumbre considerada, una vez 
superado el tiempo de calibración del fabricante, se procede a la sustitución completa de los sensores de 
medida”. 









 



 


Comentarios 



Hoja 17 de 23 

 



“Se trata de una mejora en la trazabilidad de la justificación de los cálculos de incertidumbres, como 
consecuencia de la acción AC-AL-18/789. El titular indicó que el cambio surgió tras una auditoría de 
calidad en la que quedó claro que algunos de los valores de incertidumbres recogidos en la revisión 6 del 
DAL-93 “Manual para la aplicación de incertidumbres en las pruebas de vigilancia de ETF” habían sido 
recalculados y que no habían sido actualizados en el primer documento de recopilación de incertidumbres 
F-I-1040”. 









              





                



 



 


Comentarios 



Hoja 18 de 23 

 



“La inspección preguntó por qué el valor calculado de punto de tarado de los instrumentos de nivel no 
coincide con el punto de consigna del DAL-13/U1, Rev. 21, “Listado de puntos de consigna de instrumentos 
B.O.P Unidad 1”. El titular indicó que, con la alteración de diseño “2-MDR-03364-00/M02”, se vio que 
había que bajar la altura de la instrumentación para evitar su interferencia física con la grúa de 
movimiento de combustible. En la Unidad 1 se tuvo que bajar el punto de tarado de la cota +13865mm a 
+13845 mm. El punto de consigna del interruptor se ajustó a 735 mm por debajo de su soporte. Debido a 
que el soporte está desplazado 20 mm con respecto al borde de la piscina de combustible irradiado (cota 
+14600), el punto de tarado de los instrumentos está situado en la cota +13845 mm. En dicha Unidad el 
DAL-13/U2, Rev. 22 está actualizado al haberse superado los 6 meses desde la instalación de la 
modificación. Según el TE-03, Rev. 7 “Configuración documental”, el DAL-13 es un documento de nivel 
de actualización 1 que requiere una actualización inferior o igual a 6 meses”. 

















 



 


Comentarios 



Hoja 19 de 23 

 



“El DAL-13/U-2 Rev.18 refleja los valores de 48,3 º C (valor con incertidumbre en SAMO) asociados a 
los instrumentos de temperatura indicados”. 







 



 


Comentarios 



Hoja 20 de 23 

 



“Analizar el impacto en el cálculo de la incertidumbre de medida de temperatura con las RTDs (carta de 
) del parámetro PMA “non-instrument related measurement uncertainties, e.g temperature 

stratification of a fluid in a pipe” según la metodología de la ANSI/ISA-67.04.01-2000 “setpoints for 
nuclear safety-related instrumentation”. Dicho parámetro está relacionado con el error provocado por la 
estratificación o por medir puntualmente en una posición radial y tener una desviación con respecto la 
temperatura media de la tubería”. 





             



 



 


Comentarios 



Hoja 21 de 23 

 



“Análisis justificativo sobre las implicaciones de defectos en las líneas no clase derivadas de un sismo en 
la función de aporte de emergencia a la piscina de combustible gastado desde SW”. 









 



 


Comentarios 



Hoja 22 de 23 

 



“Revisión de los márgenes existentes en caso necesario con la modificación implantada”. 









 

 

 

 



 



 


Comentarios 



Hoja 23 de 23 

 



“Análisis de extensión a otros anclajes y soportados implantados en equipos de seguridad”. 











              













Pedro Justo Dorado Dellmans, 11, 28040 Madrid 
Tel.: 91 346 01 00 
Fax.: 91 346 05 88 

www.csn.es

CSN/DAIN/AL0/21/1217 
Nº EXP.: AL0/INSP/2021/439 

Hoja 1 de 2 

DILIGENCIA 

En relación con los comentarios formulados en el “Trámite” del acta de inspección de referencia 
CSN/AIN/AL0/21/1217, correspondiente a la inspección realizada en la central nuclear Almaraz 
los días 13, 14, 15, 16 y 17 de septiembre de 2021, los inspectores que la suscriben declaran lo 
siguiente: 

- Comentario general: Se acepta el comentario, aunque se hace constar que tanto la 
publicación del acta como el contenido de la información aparecida en dicha publicación no 
es competencia de los inspectores firmantes. 

- Hoja 4 de 37, final del primer párrafo y hoja 32 de 37, séptimo párrafo: Se acepta el 
comentario, que modifica el contenido del acta.

- Hoja 4 de 37, segundo párrafo: Se acepta el comentario, el cual modifica lo indicado por el 
titular durante la inspección. 

- Hoja 4 de 37, tercer párrafo: El comentario aporta información adicional. 

- Hoja 6 de 37, final del primer párrafo.: Se acepta el comentario, que modifica el contenido 
del acta. 

- Hoja 9 de 37, primer párrafo: El comentario aporta información adicional que no 
modifica el contenido del acta. 

- Hoja 11 de 37, final del quinto párrafo: Se acepta la corrección propuesta por el titular. 

- Hoja 15 de 37, párrafos cuarto, quinto y sexto: Se acepta la corrección propuesta por el 
titular.

- Hoja 19 de 37, séptimo párrafo: Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta 
en los términos indicados por el titular. 

- Hoja 20 de 37, párrafos primero a tercero, hoja 21 de 27, tercer párrafo y hoja 34 de 
37, penúltimo párrafo: Se acepta el primer párrafo del comentario como aclaración y el 
segundo párrafo como información adicional posterior a lo visto durante la inspección, por lo 
que no modifican el contenido del acta. 

- Hoja 20 de 37, último párrafo: Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta 
en los términos indicados por el titular. 



Pedro Justo Dorado Dellmans, 11, 28040 Madrid 
Tel.: 91 346 01 00 
Fax.: 91 346 05 88 

www.csn.es

CSN/DAIN/AL0/21/1217 
Nº EXP.: AL0/INSP/2021/439 

Hoja 2 de 2 

- Hoja 21 de 37, segundo párrafo: Se acepta el comentario como información adicional 
posterior a la inspección, por lo que no modifica el contenido del acta. 

- Hoja 21 de 37, final del cuarto párrafo: Se acepta el comentario como información adicional 
posterior a la inspección, por lo que no modifica el contenido del acta. 

-  Hoja 21 de 37, desde el último párrafo hasta el cuarto de la hoja siguiente y hoja 34 
de 37, séptimo párrafo: No se acepta el primer párrafo de este comentario puesto que no 
aclara ni aporta información adicional a lo indicado en el acta.

Se acepta el segundo, tercer y cuarto párrafo de este comentario como información adicional 
posterior a lo visto durante la inspección sobre la postura del titular respecto a este punto, 
pero no modifica el contenido del acta. 

- Hoja 22 de 37, sexto párrafo: Se acepta el comentario como información adicional posterior 
a la inspección, por lo que no modifica el contenido del acta. 

- Hoja 23 de 37, segundo párrafo: Se acepta el comentario, el cual aporta información 
adicional.  

- Hoja 29 de 37, tercer párrafo: Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del 
acta.  

- Hoja 30 de 37, final del segundo párrafo: Se acepta el comentario, el cual aporta 
información adicional.  

- Hoja 31 de 37, cuarto párrafo: Se acepta el comentario que no modifica el contenido del 
acta. 

- Hoja 34 de 37, tercer párrafo: No se acepta el comentario, puesto que en este párrafo 
se recoge lo comunicado en la reunión de cierre. La respuesta del titular ya se encuentra 
recogida en la hoja 5 del acta.  

- Hoja 34 de 37, quinto párrafo. Se acepta el comentario que no modifica el contenido del 
acta. 

- Hoja 34 de 37, octavo párrafo. Se acepta el comentario como información adicional 
posterior a la inspección, por lo que no modifica el contenido del acta. 

- Hoja 34 de 37, noveno párrafo: Se acepta el comentario como aclaración y como 
información adicional posterior a la inspección, por lo que no modifica el contenido del acta. 


